
En la Ciudad de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad a las doce horas del día 

veintitrés de abril del año dos mil quince, el Instituto Especializado de Educación Superior para 

la Formación Diplomática, IEESFORD, con el fin de darle cumplimiento a lo establecido en el Art. 

10 de la LAIP relacionada con la información de inventario, hace saber al público que el Instituto 

no posee a la fecha bienes muebles royo valor exceda de veinte mil dólares, por lo que no 

puede poner oficiosamente a disposición del público la información establecida en el numeral 

14 del referido arti culo 10 de la Ley de Acceso a Información Pública. 
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